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Decretado el Reglamento de 
Tráfico Aéreo 

No. 38 
El Presidente de la Repúbica, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 
el siguiente 

REGLAMENTO DE TRAFICO AEREO 
Capitulo 1 

DEFINICIONES 

t-Para los efectos de este reglamento se 
4doptan las definiciones siguientes: 

Aerodromo: Are• definida de tierra o de 
agua, (que incluye todas sus edificaciones, 
instalaciones y equipos) destinada total o 
parcialmente a la llegada, partida y movi· 
miento de aeronaves. 

Campo de Aterrizaje: Un área de tierra 
usa'l!a para aterrizar y despegar aviones. 

Aeronave: Cualquier vehiculo que puede 
sostenerse en el aire. 

Avión (Aeroplano): Aeronave más pesa· 
da que el aire propulsada mecánicamente, 
que debe su sustentación tn vuelo princi· 
palmente 1 reacciones aerodinámicas ejerci­
das sobre superficies que permanecen fijas 
en determinadas condiciones de vuelo. 

A rea de Maniobras: Aquella parte del 
aeródromo que debe usarse para el despe· 
gue y aterrizaje de aeronaves; y también pa­
ra el movimiento de éstas, relacionado con 
los despegues y aterrizajn. 

Aeródromo Alterno: Aeródromo especi· 
f!c~do en el plr.n de vuelo, al cual puede di· · 
11g1rse una aeronave cuando no sea aconse· 
jable aterrizar en el aeródromo de destino. 
El aeródromo alterno, puede ser el aeródro­
mo de partida. 

Altitud: Distancia vertical entre una aero­
nave y el nivtl medio del mar. 

Altura: Distanda vertical entre una aero· 
nave y u.n punto de referencia cualquiera. 

Autoridad Competente: El Director de 
Aeronáutica Civil del Ministerio de Guerra 
Marina y Aviación. ' 

Control de Trd/ico Aéreo: Servicio ope· 
r~do por funcionarios delegados por la auto· 
ndad competente para promover el movi· 
miento seguro, rápido y ordenado de las 
aeronaves en tierra y en el aire. El control 
de tráfico aéreo se designará con las siglas 
ATC. 

Espacio Aéreo Controlado: Espacio aéreo 
de dimensiones definidas dentro del cual se 
facilita servicio de control de tráfico aéreo a 
los vuelos lfR. 

VFR: Simbolo usado para designar las 
reglas de vuelo visual. 

IFR: Sfmbolo usado para designar la~ 
reglas de vuelo por'lnstrumentos. 

Vuelo VFR: Vuelo efectuado de acuerdo 
con las re11las de vuelo visual. 

Vuelo IFR: Vuelo efectuado de a~uerdo 
con tas reglas de vuelo por instrumentos. 

VMC: Simbolo usado para designar las 
condiciones meteorológicas de vuelo visual. 

Condiciones Meteorológicas de Vulo Vi· 
sual: Condiciones meteorológicas expresa· 
das en !érminos de visibilidad, distancia des­
~e las nubes y techo de nubes, iguales o me· 
¡ores que las minimas especificadas en et 
Caprtulo Cuarto de este reglamento. 

1 MC: Simbolo usado para designar las 
~ondicJones meteorológicas de vuelo por 
instrumentos. 

Condiciones Meteorológicas de Vuelo por 
Instrumentos: Condiciones meteorológicas 
expresadas en términos de visibilidad dis­
tancia desde las nubes y techo de nube~ in· 
feriares a las minimas especificadas par; las 
condiciones meteorológicas de vuelo visual. 

Visibilidad: Distancia, determinida por 
tas condiciones atmosféricas y expresada en 
unidades de longitud, a la que pueden verse 
e Identificarse objetos prominentes no ilumi· 
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nados durante el dla, y objetos prominentes 
iluminados durante la noche. 

Visibilidad en Vuelos: Alcance medio de 
la visibilidad hacia adelante medido desde 
el puesto de mando de una aeronave en 
vuelo. 

Visibilidad en Tierra: Visibilidad en un 
aeródromo. indicada por un observador 
competente. . 

Aerovla: A rea de control, o parte de ella, 
dispuesta en forma de corredor y equipada 
con radioayudas para la navegaci5n aérea. 

. R'gión de Información de Vuelo (FIR}: 
Espacio aéreo de dimensiones definidas, 
dentro del cual se facilitan los servicios de 
información de vuelo y de alerta. 

Centro de Información de Vuelo (FIC}: 
• D•pendencia establecida para facilitar servi­

cio de información de vuelo y servicio de 
alerta. 

Alertar: Dar aviso rápido al Centro Coor· 
dinador de Salvamento, o al servicio de 
Control de Ti áfico Aéreo, de cualquier acci­
dente aéreo. 

Ctntro Coordinador de Salvamento: Cen· 
tro establecido dentro de un área de Bús· 
queda y Salvamenlo asignada al mismo, pa­
ra organizar eficientemente la búsqueda y 
salvamento. 

Area de Control: Espacio aéreo conlro· 
lado que se extiende hacia arriba desde una 
altura especificada sobre la superficie !erres 
tre. ~ 

Centro de Control de A rea: Dependencia 
establecida para facilitar servicio de control 
de tráfico aéreo a los vuelos IFR en una 'rea 
definida: 

Servicio de Alerta: Servicio suministrado 
para notificar a los organismos pertinentes 
acerca de las aeronaves que necesitan ayuda 
de búsqueda y salvamento, y para auxiliar a 
dichos organismos según se necesite. 

Trdfico Aéreo: Todas las aeronaves que 
se hallan en vuelo y las que circulan por el 
área de maniobras de un aeródromo. 

Patrón de Trófico: El movimiento de las 
aeronaves que se encuentran operando en 
un aeródrom() y en sus vecindades, durante 
condiciones de viento especllicos; como sea 
establecido por la autoridad competente. 

Trdfico de Aeródromo: Todo el tráfico 
que tiene lugar en el área de maniobras de 
un aeródromo, y todas las aeronavr,¡; que 
vuelen en las inmediaciones del mismo.· Se 
considera que una aeronave está er. las in· 
mediaciones de un aeródromo cuando está 
dentro de un patrón de tráfico, o bien en· 
trando o saliendo del mismo. 

Torre de Control de Aeródromo: Depen· 
dencia ~stablecida para facilitar servicio lie 
control de tráfico aéreo al tránsito del aeró 
dromo en que funciona. 

Permiso de Control de Trdfico Aéreo: 
Autorización dada por el control de tráfico 

aéreo para que una aeronave proceda en 
condiciones especificada&. 

Plan de Vuelo: Información especificada 
que, con respecto al vuelo proyectado de 
una aeronave, se somete a las dependencias 
de los servicios de tráfico aéreo. 

Plan de Vuelo Actualizado: Plan de vue· 
lo que comprende las modificaciones, si las 
hay, que resultan de incorporar permisos 
posteriores. 

Zona de Control: Espacio aéreo contro· 
lado que se extiende hacia arriba desde la 
superlicie terrestre . 

Control de Aproximación: Dependencia 
establecida para facilitar servicio de control 
de tráfico aéreo a los vuelos IFR que lleguen 
a, o salgan de, uno o más aeródromos. 

Hora Prevista de Aproximación: Hora 
en que se espera que una aeronave que lle· 
ga en vuelo IFR, sea autorizada para iniciar 
su aproximación para aterrizar. 

Punto de Reporte: Lugar geográfico pa· 
ra vuelos VFR. y radiogoniométrico para 
vuelos IFR, con referencia al cual una aero· 
nave puede notificar su posición. 

Rumbo: La dirección en que va el eje 
longitudinal de una aeronave, expresada ge· 
neralmente en grados respecto al Norte 
Magnético. 

Derrota: La proyección de la trayectoria 
de una aeronave en vuelo sobre la superfi· 
cie terrestre, cuya dirección se expresa ge­
neralmente en grados, a partir del Norte 
Magnético. 

Nivel o Altitud de Vuelo: Nivel al cual 
la altitud es constante y que se mantiene du· 
rante el vuelo o una parte considerable del 
mismo. 

Actitudes Cuadrantaw de Crucero: Alli· 
ludes de crucero especificadas en este regla· 
mento, determinadas en relación con el rum· 
bo mágnetico de una aeronave en vuelo, 
dentro de los cuadrantes de la brújula. 

Techo de Nubes: Altura a la cual, sobre 
la tierra o el agua, se encuentra la base de 
la capa i n f e r i o r de nubes debajo de 
los 6.000 metros (20.000 pies), que cubre 
más de la mitad del cielo y no está clasifica· 
do como cdelgado•. 

Horas de Obscuridad: Las horas com· 
prenllidas entre la hora oficial en que se po· 
ne el sol y la hora oficial en que sale el sol. 

Vuelo Acrobdtico: Maniobras realizadas 
intencionalmente con una aeronave en vuelo, 
las cuales implican un cambio brusco de po· 
sición, o una posición o variación de veloci· 
dad anormales. 

Zona Prohibida: Zona determinada, si· 
tuada dentro de los llmites territoriales de 
Nicaragua o en sus aguas jurisdiccionales, 
sobre la cual está prohibido el vuelo de las 
aeronaves. 

Zona de Peligro: Zona determinada, en 
la cual o ~obre la cual pueden desplegarse 
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actividades que constituyen peligro para las 

1
. (Reglamento del aire) a la Convención de la 

aeronaves que la sobrevuelen. Aviación Civil Internacional, mientras vue· 
Zona Restringida: Zona determinada, len sobre alta mar. 

dentro de los llmiles territoriales de Nicara· I (NOTA: Si se cumple a cabalidad el pre· 
gua o en sus aguas jurisdiccionales, desig· ¡ sent& reglamento sobre alta mar, se estará 
nada para fines distintos del conlrol de tráfi· cumpliendo también coll el Anexo 2 (Regla­
co aéreo, sobre la cual, y en determinadas mento del Aire) ya que de acuerdo con el 
condiciones, está restringido el vuelo de: Arlo. 12 d.el Convenio de la Aviación Civil 
aeronaves. 1 lnlern.tclonal, los Estados Miembros se obli-

0. A. C. /. (/CA O): La Organización gan a emitir sus r•gulaclones dándoles el 
de Aviación Civil Internacional. ¡mayor parecido posible a los texiol de los 

Anexos de la OACI; por lo tanto es de espe­
rarse que las provisiones del Anexo 2 sean Capflulo 11 

GENERALIDADES generalmente aplicables al vuelo sobre los 
estados Miembros de la OACI). 

2 t -..(plicación. El presente reglamento 2.3- Medidas previas al vuelo. Antes de 
de tráfico aéreo se aplicará a todas las aero· iJ1iciar un vuelo, el piloto al mando de la 
naves civiles y militares que operen en el aeronave se familiarizará con toda la infor­
espacio aéreo nicaragQense o sobre las aguas mación disponible apropiada al vuelo pro­
terriloriales de Nicaragua; excepto: yectado. Las medidas previas para aquellos 
a) Las aeronaves militares nicaragQense~; vuelos que no se limiten a las inmediaciones 

si la autoridad militar facullada para de un aeródromo, y para todos los vuelos 
ello decide que es ab;olula:nente nece. IFR, comprenderán el estudio minucioso de 
sario el no cumplimient'> del reglamen· los informes y pronósticos meteorológicos 
to y lo avisa asl anticipadamente a la de actualidad de que se disponga, cálculo de 
autoridad competen1e. combustible necesario, y preparación de un 

b) LH aeronaves civilet que efectúen ope· plan a seguir en caso de no poder comple­
raclones especiales que obliguen a lle· tarse el ~uelo proyectado. 
var a cabo maniobras no permitidas por 2.4-Cumplimiento del Reglamento de 
el reglamento, para ello el operador de Tráfico Aéreo. La operación de aeronaves, 
la aeronave deberá tener en su poder lanlo en vuelo como en el área de manio· 
un permiso expedido por la autoridad bras de los aeródromos, se ajustará a las re· 
competente. glas generales y, además, durante el vuelo: 

2.2-Auloridad y responsabilldad del pi- a) a las reglas de vuelo visual; o 
loto. El pilolo al mando de la aeronave b) a las reglas de vuelo por inslrumentos, 
tendrá autoridad absoluta en todo lo relacio según se aplique la una o la otra. 
nado con ella, mientras esté al mando de la (NOTA: En condiciones V MC, el piloto 
misma. puede hacer un vuelo ajustándose a las re· 

2.2.1-EI plloto al mando de la aeronave, glas de vuelo por instrumentos, si lo desea, 
manipule o no los mandos, será responsable o la autoridad puede eJtigirle que asl lo haga). 
de que la operación de ésta se realice de 2.4.1 - Durante las horas de obscuridad se 
acuerdo con el presente reglamento; sin em· podrán efectuar vuelos VFR, sin embargo la 
bargo, podrá desviarse de las disposiciones autoridad compelen le está facultada para li. 
del mismo en circunstancias que hagan tal mitar su ejecución cuando lo estime conve­
incumplimiento absolutamente necesario por niente pua la seguridad aérea. 
razones de seguridad, debie~.do presentar 2.5-Uso de bebidas alcohólicas, narcóll· 

'un informe escrito a la _autoria~d compelen cos y estupefacientes. Nadie piloteará una 
te dentro de 48 horas s1 su acción resulta en aeronave ni acluard como miembro de su 
el otorgamiento de prioridad para su aero-. tripulación de vuelo, mientras esté bajo la 
nave sobre otro tráfico aéreo, en caso con- influencia de bebidas alcohólicas o de cual· 
trario presentará informe solamente si es re- quier narcótico o estupefaciente, a conse­
querido por la autoridad competente. cuencia de lo cual disminuya su capacidad 

2.2.2-Cuando un piloto conduce un vue- para desempenar ~us funciones. 
lo VFR se considera responsabilidad directa . 
del mismo el evitar colisiones con otro tráfi· Capitulo 111 
co aéreo. Bajo talos circunstancias las au· REOlAs GENERALES 
lorizaciones e informaciones que le dé cual; 
quiera de las dependencias del control de 
tráfico aéreo, son encaminadas a ayudarle 
en lo que sea posible a evitar otro tráfico, y 
no relevan al piloto de su responsabilidad. 

2,2.3 -Operación sobre alla mar. Las 
aeronaves matriculadas en Nicaragua debe· 
r án cumplir con los preceptos del Anexo 2 

·' 

3.1-0peración negligente o temeraria de 
aeronaves. Ninguna aeronave podrá con· 
ducirse negligente o temerariamente de mo­
do que ponga en peligro la vida o propie· 
dacl ajenas. 

3.2-Alturas mfnimas de seguridad. Ex· 
cepto cuando sea necesario para despegar o 
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aterrizar, o se ttnga permiso de la autoridad 
competente, las aeronaves no volarán: 
a) sobre aglomeraciones de edificios en 

ciudades, pu~blos o caserfos, o sobre 
una reunión de personas al aire libre, a 
menos que se vuele a una altura que 
permita, en caso de emergencia, efec· 
tuar un aterrizaje sin peligro excesivo 
para las personas o la propiedad que se 
encuentren en la superficie; esta altura 
no será menor de 300 metros (1.000 pies) 
sobre el obstáculo más alto situado den· 
tro de un radio de 600 metros (2.000 
pies) de la aeronave; 

b) en lugares distintos de los especificados 
arriba, a una altura menor de 150 me· 
Iros (500 pies) sobre tierra o agua. En 
el último caso la aeronave 110 podrá ser 
operada a menos de· 150 metros (500 
pies) d., cualquier persona, embarcación, 
vehlculo o estructura. 

(NOTA: Los helicópteros podrán ser 
operados a alturas mlnimas de seguridad in· 
feriares a las expresadas en 3.2 a) y b), debi· 
do a sus caracterfslicas especiales de opera· 
ción; sin embargo, si un helicóptero es ope· 
rado a alturas inferiores que las prescritas, 
el piloto deberá proceder con sumo cuidado 
y mucha cautela para que su acción no cons· 
tituya un peligro para la vida y propiedad 
de otros. Si un helicóplero volare a menos 
de 300 metros (1.000 ples) sobre el obstáculo 
más alto en una ciudad, pueblo o caseifo, 
tal operación deberá ser conducida teniendo 
siempre a la vista el lugar o los lugares en 
los cuales ae podrfa efectuar un aterrizaje de 
de emergencia sin peligro para los demás). 

J.3-Lanzamiento de objetc.s: Desde una 
aeronave en vuelo no se lanzará nada que 
pueda consliluir peligro para las personas o 

existan restricciones de vuelo, cuyos detalles 
se hayan publicado debidamente, a no ser 
que el sobrevuelo se ajuste a las condiciones 
de la restricción, o que tenga permiso de la 
autoridad que tenga la jurisdicción sobre el 
área en referencia. 

3 7 -Proximidad de las aeronaves. Nin· 
guna aeronave volará tan cerca de otra de 
modo que pueda ocasionar peligro de coli· 
sión. 

3.7.1-Las aeronaves no se volarán en for· 
mación, a menos que los pilotos al mando lo 
hayan convenido previamente. 

3.7.2-No se podrán volar aeronaves en 
formación cuando cualquiera de las aerona· 
ves lleve pasajeros por un precio. 

3 8-Derechos de paso. La aeronave que 
tenga el derecho de paso mantendrá su rum· 
bo y velocidad, pero ninguna de las reglas 
abajo expresadas eximirá al piloto al mando 
de ella de la obligación de proceder en la 
forma más eficaz para evitar una colisión. 

3.8.1-Toda aeronave obligada por las re· 
glas siguientes a apartarse de la trayectoria 
de otra, evitará pasar por encim1 o por de· 
bajo de ella, o cruzar por delante, a menos 
que lo haga a suliciente distancia. 

3 8.1. r-Aproximación de frente. Cuando 
dos aeronaves se aproximen de frente, o ca­
si de frente, y haya peligro de colisión, am· 
bas aeronaves alterarán su rumbo hacia la 
derecha. 

3.8.1.2-Convergencia. Cuando dos aero­
naves converjan a una altitud igual o aproxi· 
madamente igual, la que tenga a la otra a su 
derecha cederá el paso, con las siguientes 
excepciones: 
a) Las aeronaves más pesadas que el aire, 

la propiedad. b) 
3.4-D~censos en paracafdas. Sin per· 

miso de la autoridad competente no se. ha· c) 
rán descensos en paracafdas, exceplo en ca· 

propulsadas por motor, cederán el paso 
a los dirigibles, planeadores y globos. 
Los dirigibles cederán el paso a los pla· 
neadores y globos. 

sos de emergencia. d) 
3.5-Vuelo acrobático. Ninguna aerona· 

Los planeadores cederán el paso a los 
globos. · 
Las aeronaves propulsadas a motor ce­
derán el paso a las que vayan remolcan· 
do a otras o a algún objeto. ve realizará vuelos acrobáticos que conslilu· 

yan peligro para el tráfico aéreo. 
3.5.1-Ninguna aeronave realizará vuelos 3.8.1.3-Alcance. Se denomina caerona· 

acrobálicos sobre aglomeraciones de edifi· ve que alcanza• a la que se aproxima a otra 
cios en ciudades, pueblos o lugares habita· por detrás. Toda aeronave que sea alcanza· 
dos o sobre reuniones de personas al aire da por otra lendrá el derecho de pas~, y la 
libre, a menos que se obten;ia el correspon· aeronav~ que alcanza ya sea ascendrendo, 
diente permiso d~ la auloridad competente. descendiendo o en vuelo h~rlzontal, se man· 

3.5. 1.1 Quedan absolutamente prohibi·· t~ndrá fuP.ra de la tra~ector1a de la otra. ca'!'· 
dos los vuelos acrcbáticos: b1ando su rumbo hacia la derecha. Nrngun 
i ) cuando la visibilidad en vuelo es menos cambio subsiguiente en. la. po~ición rela!iva 

de 5 kilOmetros (3 millas), d~ ambas aeronaves eximirá de esta oblrga· 
11 ) a una altura inferior de 450 metros c1ón a la aeronave que alcanza a la otra, 

(1.500 pies) sobre la superlicie, y hasta que la haya pasado y dejado atrás por 
iii) Dentro de una área de control o una completo. 

zona de control. 3.8.1.4-Aterrizaje. Las aeronaves en yue· 
3.6-R.estricciones en el espacio aéreo. lo, y también las que estén operando en líe· 

Ninguna aeronave volará sobre áreas en que rra o agua, cederán el paso a las otras aero-

'. 
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naves que estén aterrizando o efectuando su po visual complemente adecuado al del 
aproximación final para aterrizar. piloto de seguridad. 

3.8.1 4a.-Cuando dos o m's aeronaves 3.12-0peraciones en un aeródromo, so-
más pesadas que el aire se aproximen a un b1e el mismo, o en sus inmediaciones. Las 
aeródrome para aterrizar, la que esté a ma- a~onaves que operen en un aeródromo en 
yor altitud cederá el paso a las que estén tierra, sobre el mismo, o en sus inmediacio­
más bajas; pero éstas últimas no se vairlrán nes: 
de esta regla ni para cruzar por del1nle de a) observarán el tránsito del aeródromo a 
otra que esté efectuando su aproximación fin de evitar colitiones; 
final para aterrizar, ni para alcanzarla. Sin b) se ajustarán al patrón de tráfico forma· 
embargo, las aeronaves más pesadas que el do por otras aeronaves en vuelo, o lo 
aire, propulsadas a motor, cederán el paso a evitarán; 
los planeadores. c) harán todos los virajes hacia la izquier· 

J.8.1.5-Despegue. Una aeronave que da al aproximarse para aterrizar y des-
esté a punto de despegar no inlenlar• IJ1cer· pués del despegue; a menos que se los 
lo mientras al parecer exista peligro de coll· ordene lo contrario o el aeródromo os· 
sión con otras aeronaves. tente marcas visibles desde el aire que 

3.8.1.6-Emergencia. Una aeronave en indiquen virajes a la derecha; 
emergencia tiene prioridad sobre cualquier d) aterrizarán y despegarán contra el vien-
otro tráfico, y toda aeronave que se dé cuen· to, a menos que sea preferible otra di· 
ta que otra se ve obligada a aterrizar. le ce recclón por razones de seguridad o de 
derá el paso. tráfico séreo. 

3.9-Remolque de objetos. Ninguna aero· 3.13-0peraclonesacuálicas. Cuando se 
nave remolcará objeto alguno. excepto si lo aproximen dos aeronaves, o una aeronave y 
hace con los requisitos que la autoridad com- una rmbarcación, y exista peligro de coli· 
pelen te prescriba. _ siórr, las aeronaves prorederán teniendo muy 

3. IO-Luces que deben ostentar las aero· en cuenta las circunstancias y condiciones 
nave~. Durante las horas de obscuridad, o del caso, Inclusive las limitaciones propias 
cualquier otro periodo durante las horas de de cada una de ellas. 
obscurid~d que prescriba la autoridad com- 3.13,l --Convergencia. Cuando una aero· 
pelenle, todas las aeronaves que se encuen nave tenga a su derecha a otra aeronave o 
tren volando y las que operen en el área de embarcación, cederá el paso para mantener· 
maniobras de un aeródromo, ostentarán las se a suficienre distancia. 
luces prescritas en el Apéndice B de este re- 3.13.2 Aproximación de frente. Cuando 
glamenlo. una aeronave se aproxime de frente o casi 

3.I0.1-Tales aeronaves no ostentarán de frente a otra, o 1 una embarcación, varia· 
otras luºces que puedan confundirse con las rá su rumbo hacia la derecha para manlener-
lu~es descritas en el Apéndice B. se a suficiente distancia. 

3.10.2-L•s luces para las aeronaves en el 3.13.3-Alcance. Toda aeronave o em· 
agua están descritas en la sección 2 del A· barcación que sea alcanzada por otra, tiene 
péfídice B. Dichas luces son obligatorias, a derecho de paso; y la que da alcance cam· 
menos que la aeronave se encuentre en un biará su rumbo para mantenerse a suficiente 
área especialmente exenta de esta obligación. distancia. 
Tampoco las aeronaves en el agua podrán 3.13.4-Amaraje y despegue. Toda aero­
ostentar otras luces que puedan confundirse nu-ie que amare o despegue del agua se 
con las desc1itas en la Sección 2 del Apéndi· manten:lrá, en cuanto sea factible, alejada de 
ce B, todas las embarcaciones y evitará obstruir 

3.11-Vuelos simulados por instrumentos. su navegaclon. 
No se volará ninguna aeronave en cohdicio· 3.14-Sellales a usar en aviación. Al ob· 
nes simuladas de vuelo por in,lrumentos, a servar o recibir cualquiera de las sellales in· 
menos que: dicadas en el Apé11dice A de este reglamen· 
a) la aeronave esté provista de doble man· to, los pilotos obrarán de conformidad con 

do en completo funcionamiento; y 11 Interpretación que se les dan a esas sella· 
b) que un piloto competente ocupe un le, en dicho apéndice. 

puesto de mando para actuar como pi· 3.14.1-Las sellales que aparecen en el 
loto de seguridad respecto a la persona Apéndice A serán usadas solamente con el 
que vuele por instrumentos en condi; objeto alll indicado, y no " usará ninguna 
clones simuladas. El piloto de seguri· otra sena! que pueda confundirse con ellas. 
dad tendrá suficiente visibilidad tanto 3.15-Planes de vuelo e información re· 
hacia adelante como hacia los costados querida en ellos. · El plan

1 
de vuelo, exigido 

de la aeronave, o un observador com· ¡lara los vuelos IFR, o presentado para faci· 
petente que esté en comunicación con' litar la búsqueda y salvamento o por cual· 
el piloto de seguridad ocupará un pues-' quiera otra razón, se preparará dando la si· 
to en la aeronave, desde el cual su cam·: guienle información; 
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a ) Identificación que será empleada en ra· 
diocomunicación, o Identificación de la 
aeronave cuando se lrale de aeronaves 
no provlstB.s de radio. 

b) Tipo de aeronave; si es vuelo de forma· 
ción. tipo y número de unidades que la 
componen. 

que forme parle del tráfico de aeródromo 
deberá: 
1 ) mantenerse continuamenle a la escucha 

en la frecuencia apropiada; o si no tiene 
radio estará alerta para caplar las ins· 
trucciones que puedan dársele por me· 
dio de senales visuales; 

-e) Aeródromo de parlida. ii) 
d) Allilud de crucero; si se usa inás de una 

allitud de crucero deben enumerarse to· 
das, junio con la porción de la rura co 

obtener aulorización previa, por radio 
o por senales visuales, para cualquier 

.. respondiente a cada una de ellas, si el iii) 
vuelo es VFR, debe indicarse VFR en 
lugar de allitud de crucero. 

e) ·Aeródromo en que se propone hacer el 
primer alerrizaje. 

1 ) Hora eslimada de salida (ETD), en gru 
po de cuatro cifras, tiempo del Meridia­
no de Oreenwich (0\\T). 

maniobra de rodaje, aterrizaje o despe· 
gue . 
acusar recibo de las instrucciones o In· 
formaciones que reciba, si no tiene ra· 
dio lo hará lisl: En vuelo-hará alaveos; 
en tierra-moverá las superficies de 
conlrol (alerones, timón direccional de 
cola y elevadores). 

Capitulo IV 

REOLAS DE VUELO VISUAL (VFR) g) Velocidad con relación al viento pro 
puesta (TAS) para altitud de crucero. 

li) Tiempo que se calcula lranscurrirá anles ¡ 4.0-Los vuelos VFR se realizarán de mo· 
de ll•gar sobre el lugar en que se pro· do q_u~ ~~s aeronaves vuelen en condk:i_ones 
pone hacer el primer aterrizaje. (E TE). de vrs1b1hdad y distancia de las nubes rgua· 

1 ) Aeródromo o aeródromos aliemos. les o superiores a las indicadas en este capf· 
j ) •Frecuencias de lrasmisión que se usarán. lulo, excepto cuando se haya autorizado de 

Si la aeronave puede trasmillr en todas otro modo por el control de lráfico aéreo a 
las frecuencias usadas regionalmente los vuelos VFR realizados del)lro de una 
se inscriblrli la abrevialura RUT en ve~ zona de control. 
de las frecuencias. 4.1-Techo de nubes y separación de las 

k) Ayudas para la navegación aérea y pa· nubes. Las aeronaves serán operapas cum· 
ra la apro;cimación que se pueden usar pliendo con las siguientes especificaciones, 
a bordo, (ILS, SBA, DECCA, DME, respeclo a distancia de las nubes y techo de 
VOR, OEE, LORAN, RADIOCOMPAS). nubes: 

1 ) Nombre del piloto, número de su licen· a) Dentro del espacio aéreo controlado no 
cia y dirección del mismo. se volará a menos de 600 metros (2 000 

• m) Cantidad de combuslible, en horas y pies) horizontalmenle, 300 metros (1.000 
minulos. pies) verticalmenle encima, y l!>O· me-

n) ToJa otra información que el pilolo 0 Iros (500 pies) verticalmenle debajo de 
las dependencias de lráfico aéreo esli· cualquier formación de nubes; o por 
men convenienle para fines de conlrol debajo del techo de nubes cuando éste 

3.15 1-Para los vuelos VFR se exigirá ge· se enc~entr" a menos ~e 300 melros 
neralmente sólo la información especificada (1.000 pres) sobre la superfrcle de agu~ o 
de a) a h) y la pedida en I). tierra, excepto ~uado el control de tráfico 

3.15.2-No se dejará de seguir el plan de aéreo lo autorrce. 
vuelo sin informar, con la mayor rapidez b) Fuera del espacio aé~o conlrolado. 
posible, a la correspondienle dependencia Cuando_ se vuele a más d~ 900 metros 
lile conlrol de tráfico aéreo. (3.000 pres) sobre la superfrcle, las aero· 

3.15.3-Cuando se haya presenlado un naves no_podrán ~er operadas a menos 
plan de vuelo para cualquier vuelo, se debe· de 600 n:ielros horrzontalmenle, 300 me· 
rá avisar la lerminación del mismo a la co· Iros verhcalmenle sobre la superficie, y 
rrespondiente dependencia de tráfico aéreo· 150 melros verticalmente debajo de 
eslo se deberá hacer lo más rápidament~ cualquier formación de nubes. Cuando 
posible. se vuele a menos de 900 metros sobre 

3.16-Sujeclón al control de lráfico aéreo. la superficie, la aeronave deberá manle· 
Toda aeronave volará ajuslándose a las aulo· nerse libre de nubes. 
rizaciones que reciba del control de tráfico 4 2 -Visibilidades mfnimas. Las aerona· 
aéreo. ves serán operadas cumpliendo con las si· 

3.16.1-Cuando una aeronave pida prio· guienfes especificaciones, respecto a visibi· 
ridad, deberá explicar la necesidad para ella lidad en vuelo y visibilidad en tierra: 
si asl se lo pide la dependencia correspoA'. a) Dentro del espacio aéreo controlado no 
diente de con1rol de tráfico aéreo. se podrá volar cuando la visibilidad en 

3.16.2-Cuando la torre de conlrol de un vuelo sea menos de 5 kilómetros (3 mi· 
1eródromo est~ en servicio, toda aeronave llas), excepto los vuelos denlro de una 

• 
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zona de control que hayan sido aulori· ciones de visibilidad, la aeronave está 
zados por el control de tráfico aéreo. obligada a pedir autorización al conlrol 
Cuando la visibilidad en vuelo dentro de lráfico aéreo para ello; si no tiene 
de un área de control sea menos de 5 radiocomunicación alerrizará en un 
kilómetros, los vuelos deberán ser con· aeródromo fuera de la zona de control, 
ducidos de acuerdo con las reglas de y el pilolo procederá a conseguir la 
vuelo por instrumentos (IFR). aulorización por teléfono, telégrafo, o 

b) Fuera del espacio aéreo controlado, y por medio de cualquier estación de co-
cuando se vuele a menos de 900 metros municaciones aeronáuticas que esté a 
(3.000 pies) sobre la superficie, fu aero- su alcance. Lo anterior no se aplicará 
naves podraln ser operadas VFR cuan si se produjere un caso de emergencia 
do la visibilidad en vuelo sea menos de a consecuencia del cual la aeronave se 
5 kilómetros (3 milla•), pero no menos vea obligada a descender y aterrizar. 
de 1} kilómetro (1 milla)." Si la visibi· 4.21-No se realizarán vuelos VFR den-
lidad en vuelo fuera del espacio aéreo tro de una zona de control cuando fa visibi· 
controlado se re~uce a menos de 11 ki· lidad en tierra sea menO! de 5 kilómetros 
lómelto, se aphcarán las regl~s IFR. (3 millas) o cuando el techo esté a menos de 
Cuando se vuele fuera delespactoaéreo 300 metros (1.000 pies) en el aeródromo que 
cc;>ntrol•do a más de. _900 metros (3 ~¡se encuentre dentro de la zona de control, 
Ples) sobre la su~erf1c_ie, Y co~ una vist salvo cuando lo autorice la dependencia co· 
b1hdad en vuelo tnfer1or_ a 5 k1lómet.ros, rrespondiente de control de tráfico aéreo. 
las aeron~ves deberán a1ustarse al s1ste La autorización para un vuelo que se origi­
ma d~ altitudes cuad~~ntales de crucero ne dentro de la zona de control deberá ser 
espec1flcado en 4 .. 3 11). Los helicópte conseguida antes de comentar a rodar hacia 
ros volando d~~aJo de los 900 metros el área de miniobras de un aeródromo. 
sobre la superficie pueden ser operados . 
VFR aún cuando fa visibilidad en vuelo 4.3-Altitudes de crucero. Cuando un 
sea m5nos de 1' kilómetro si tal ope- vuelo VFR sea operado en vuelo niv•lado 
ración es efectu:da a una v~locidad re· de crucero a más de 900 metros (3.000 pies) 
duclda que dé tiempo al piloto para ver sob~e la tierra o el agua, ta! v~elo será con· 
y evitar otro lráfico o cualquier obstruc- duc1do de acuerdo con lo s1gu1enle: 
ción peligrosa. i ) Dentro del espacio aéreo controlado. 

c) Cuando la visibilidad en vuelo dentro A una altitud apropiada a la dirección 
de una zona de control sea de menos del vuelo, como lo especifique la aulo· 
de 5 kilómetros, ninguna aeronave po· I ridad competente; o bien 
drá.ser operada en vuelo denlro de esa i 1) Fuera del espacio aéreo controlado. A 
zona de control, a menos que sea aulo-' cualquier altitud; si la visibilidad en vue-
rizada para ello por la dependencia co- lo es de 5 kilómetros o más y se puede 
rrespondiente de control de tráfico aéreo. cumplir con lo disputsto en 4.2 b). Si 
Si una aeronave se encuenlra volando la visibilidad en vuelo es de menos de 
fuera del espacio aéreo conlrolado con 5 kilómetros, el vuelo se efectuará a una 
una visibilidad en v u e 1 o de menos altitud apropiada al rumbo magnélico 
de 5 kilómetros y quiere entrar en una que sigue de acuerdo con la siguiente 
zona de control con las mismas cond i· tabla: 

TABLA DE ALTITUDES CUADRANTALES DE CRUCERO 

De 090' a 179' De 180' a 26!1' De 270' a 359' 

Metros = Pies Metros = Pies Metros = Pies 

t.050 1 3500 
¡1 

1.200 1 4000 1.350 4.500 
t.700 5.500 t.850 f 000 2.000 6.500 
2.300 7.500 2.450 8.000 2.600 8500 

. 2.900 9.500 3 050 10.000 3.200 10.500 
3.500 1 t.500 3.650 12.000 3.800 12.500 
4.100 13.500 4.250 14.000 4.400 14.500 
4 700 15500 4.900 16.000 5.050 16.500 
5.350 17.500 5.500 18.000 5.650 18500 
5.950 19.500 6.100 20.000 6.250 20500 
6550 21.500 6.700 22000 6.850 22500 
7.t50 23.500 7.300 24000 

" 
7.450 24500 

.. 
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4.4-Contacto visual con el terreno. En 
los vuelos VFR realizados sobre tierra o 
agua fuera del espacio aéreo controlado a 
una altura inferior de 900 metros (3.000 pies) 
sobre la superficie, se deberá tener constan· 
temente a la vista el suelo o el agua. 

Capitulo V 

so la aeronave deberá informar cuanto 
antes al control de tráfico aéreo de las 
medidas tomadas, y de ser necesario, 
obtendrá una autorización enmendada. 
Lo anterior no se aplica a los vuelos 
IFR fuera del esp;u:io aéreo conlrolado, 
en tales vuelos se aplicará to dispuesto 
en 4.2 b). 5.2 y 5.3. 

REOLAS DE VU!!LO POR INSTRUMENTOS (IFR) d) Informes o reportes de posición. Se 
comunicarán por radio y tan pronto co· 

5.1-Equipo de las aeronaves y aptitud 
del piloto. Las aeronaves estarán dotadas 
de instrumentos aderuados, por lo menos un 
receptor y un trasmisor de radio en perfec· 
tas condiciones de funcionamiento y de 
aparatos de radionavegación apropiados a 
.la rula en que vayan a volar. El piloto de 
una aeronave que vuele o pretenda volar 
IFR dentro de un espacio aéreo controlado, 
deberá estar debidamente calificado para 
ello y en posesion de un certificado válido 
extendido por la auloridid competente, previo 
examen por un represente autorizado del 
Departamento de Seguridad Aérea del Mi· 
nlsterlo de Aviación. 

NOT A:-Las disposiciones del presente 
capitulo .ion de carácter temporal en cierto 
aspecto, hasta que se haya implantado el 
FIR de Centro América. 

5.2-Alluras mfnlmas: Excepto cuando 
sea necesario para despegar o aterrizar, o 
cuando lo autorice expresamente la autori· 
dad competente, las aeronaves volarán por 
lo menos a una altura de 600 metros (2.000 
pies) sobre el obstáculo más alto en un radio 
de 8 kilómetros (5 millas), a partir de la po­
sición estimada de la aeronave en vuelo. 

5.3-'Altitudes de crucero para todos los 
~uelos IFR operados fuera del espacio aéreo 
controlado. Excepto al ascender o al des· 
cender, los vuelos IFR ·realizados fuera de 
un espacio aéreo controlado se efectuarán a 
una altitud cuadrantal de crucero adecuada 
a su rumbo magnética, como se indica en 
4.3 ii). 

5 4-Requisltos para efectuar un vuelo 
IFR. Para efectuar un vuelo IFR serán in· 
dispensables los requisitos siguientes: 

a ) Plan de vuelo. Se deberá presentar un 
plan de vuelo, dando toda la informa· 
ción requerida en 3.15 de a) a n). 

b) El plan de vuelo deberá ser presentado 
al control de tráfico aéreo antes de rea· 
lizar un vuelo, o parte de él, como vuelo 
IFR dentro de un espacio aéreo contro­
lado. 

c ) Autorización de tráfico aéreo. Los vue­
los IFR dentro del espacio aéreo con· 
!rolado necesitarán de una autorización 
del control de tráfico aéreo. Se obser· 
varán estrictamente las condiciones de 
la autorización, a menos que se presen· 
te una situación de emergencia que exi· 
ja tomar medidas inmediatas, en tal ca· 

mo su posible, la hora y I~ altitud a 
que se pase cada uno de los puntos 
de notificación designados, o los que 
determine la dependencia correspon· 
diente de control de tráfico aéreo. 

e) Cambio de vuelo IFR a VFR. Cuando 
una aeronave volando dentro de un es· 
pacio aéreo controlado decida cambiar 
de IFR a VFR, deberá notificar tal ac· 
ción a la dependencia ~orrespondiente 
de control de tráfico aereo inmediata· 
mente. Si una aeronave volando lFR 
vuela en condiciones V MC, no cancela· 
rá su plan de vuelo IFR a no ser que" 
prevea, y trate, poder continuar el vuelo 
durante un periodo razonable en condi· 
clones VMC. 

f ) Terminación de control. Cuando se 
termine un vuelo IFR que l!sté atendido 
por el control de tráfico aéreo, o se sal· 
ga de un espacio aéreo controlado de 
bido a lo cual no se esté más sujeto al 
control de tráfico aéreo, se notificará el 
hecho a la dependencia correspondiente 
de control de tráfico aéreo, a la mayor 
brevedad posible. 

g) Comunicación. Cuando una aeronave 
vuele IFR dentro de un espacio aéreo 
controlado, el piloto o el copiloto de 
ella deberán mantenerse a la escucha 
constante en la radiofrecuencia apropia· 
da de la dependencia correspondiente 
del control de tráfico aéreo, y dicha 
aeronave deberá estar capacitada para 
establecer comunicación con ella en am· 
bos sentidos, cuando sea nececario. 
Además, se ~xige a las aeronaves pro· 
pal!;ar por radio toda condición meteo· 
rológica de la que no se tenga conoci· 
miento, y cuya existencia sea un peli· 
gro para la seguridad de las aeronaves 
en vuelo, (ej.: turbulencia, niveles de 
congelación, tormentas eléctricas, etc.). 
Se exige lo mismo para toda otra infor· 
mación que redunde en más seguridad 
para la navegación aérea. 

h) Falla de las comunicaciones. Si falla el 
equipo de radio de a bordo, y no se 
puede cumplir con lo dispuesto en g) 
anterior, se procederá asf: 

1) si el vuelo se realiza en condicio· 
nes VMC, 
i ) se proseguirá en dichas con· 

diclones, y 
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ii) se aterrizará en el aeródromo 
apropiado más cercano. 

2) si el vuelo se realiza en condicio­
nes IMC, o las condiciones me· 
teorológicas reinantes no permi· 
ten terminar el vuelo como se 
prescribe en 1) anterior: 

x) se procederá según el plan 
de vuelo vigente, mantenien­
do la última altitud (o altitu­
des) de crucero que le hayan 
sido asignadas y de las que 
se ha acusado recibo; des· 
pués del punto hasta el cual 
se haya recibido autorización 
del control de tráfico aéreo, 
se procederá a la altitud (o 
altitudes) de crucero indica­
das en el plan de vuelo vi­
gente; 

y) se ajustará el vuelo para lle· 
gar lo más cerca posible de 
la hora estimada de llegada 
(ETA) y 

z) se iniciará el descenso lo más. 
cerca posible de la hora pre 
vista de aproximación (EAC) 
últimamente recibida y de la 
que se haya acusado recibo, 
o si no, lo más cerca posible 
del ET A estipulado en el plan 
de vuelo. 

5.5-Condiciones IMC mfnimas para vue­
los IFR dentro y fuera de zonas de control. 
Cada aeródromo tendrá sus condiciones mf 
nimas IMC, debajo de las cuales no aterriza· 
rá ni despégará ninguna aeronave. Para los 
aeródromos fuera del espacio aéreo contra· 
lado, las condiciones IMC mínimas serán: 
Techo 245 melros (800 pies), Visibilidad en 
tierra 1 ~ kilómetro (1 milla). 

APENDICE A. SEAALES 

1.-Senales de peligro, urgencia y segu­
ridad. 

NOT A:-Ninguna de las dispooiciones de 
esta sección se opondrá a que toda aerona­
ve en peligro use cualquier medio de que 
pueda disponer para atraer la atención, dar 
a conocer su posición y obtener auxilio. 

1 . 1-Senales de peligro. Las senales si 
guientes, usadas juntas o por separado, sig· 
nifican que una aeronave está amenazada 

c) Cohetes o bombas que produzcan lu· 
ces rojas, lanzados a intervalos cortos. 

d) Una luz de Bengala roja con paracaidas. 
e ) Dos banderas de un mismo mástil, una 

con cuadriculas azul y blanco y otra 
con tres rayas horizontales rojas y dos 
blancas, la cuadriculada irá sobre la de 
rayas horizontales. Esta seftal corres­
ponde a las tetras NC del Código lnter· 
nacional de Sena les. (Ver fig. 1) 

f ) Una bandera blanca cuadrada, por en. 
cima o por debajo de la cual habrá uná 
,bola o algo que se parezca. (Ver fig. 2) 

g) Disparos de arma de fuego u otra se­
ftal explosiva hechos a intervalos de un 
minuto aproximadamente. 

1.2 Seftales de urgencia. Las seftales si· 
guientes, usadas juntas o por separado, sig· 
nifican que una aeronave tiene dificultades 
que la obligan a aterrizar, pero que no nece· 
sita asistencia inmediata: 
· i) Apagar•y encender sucesivamente las 

luces de aterrizaje. 
ii) Apagar y encender sucesivamente · 1as 

luces de navegacion prescritas en la 
sección 1 del Apéndice B. 

iii) Una sucesión de luces pirotécnicas ~lan­
cas 

1.2.1 Las senales siguientes, usadas jun­
tas o por separado, significan· que una aero· 
nave tiene que trasmitir un mensaje urgenlí· 
simo relativo a la seguridad de un barco, ae­
ronave u otro vehlculo, o de alguna perso· 
na que esté a bordo de la aeronave o a la 
vista del piloto: 
1 ) Una seftal trasmitida por radiotelegraffa 

o por cualquier otro método de seftales 
consistentes en las letras XXX. 

2 ) La pronunciación repetida de la palabra 
PAN. 

3) Una sucesión de luces pirotécnicas ver­
des. 

4) Una sucesión de destellos verdes hechos 
con aparatos de seftales luminosas. 

1.3 Senales de seguridad. Las Senales 
siguientes, usadas juntas o por separado, sig· 
nifican que una aeronave está a punto de 
trasmitir un mensaje relativo a la seguridad 
de la navegacion aérea, o dar avisos meteo· 
rológicos importantes: 

a) El grupo de letras TTT trasmido por ra­
diotelegraffa o por cualquier otro méto· 
do de seftales. 

de peligro grave e Inminente y que pide b) 
ayuda inmediata: 

La pronunciación repetida de la pala· 
bra francesa SECURI fE trasmitida por 
radiotelefonla. a) Una senat trasmitida por radiotelegraffa, 

o por cualquier otro medio para hacer 
senales, consistente en las letras SOS 
( ... - - - • • • en código Morse In­
ternacional) 

b) La palabra MAYDA Y (Méidei) trasmitida 
por radiotelefonla. 

2. Senales visuales empleadas para avi­
sar al piloto que está volando en la proximi­
dad de una zona restringida, de peligro, o 
prohibida. De dla y de noche, una serie de 
proyectiles que al explotar en ~¡ aire produz· 
can luces o estrellas rojas y verdes, dispara· 

-· 
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dos a intervalos de 10 segundos, indicarán a 
toda aeronave que esl4 volando muy cercil 
de una zona restringida, de peligro o prohl· 
bida1 y que la aeronave deberá tomar las 
medidas necesarias para evitarla. 

3. Seftales de control de tráfico de aeró· 
dromo. 

3.1 Las siguientes seftales luminosas se 
usarán para el conlrol de tráfico de aeródro· 
mo, é;tas serán emitidas desde la torre de 
control del aeródromo que se trate: 

Luz Slgnificadó 

---------------..,.------------------------...------,-----------------

' 

Aeronaves en vuelo Aeronaves en tierra 
~------·-----:--~~~~~~-~~~~~~ 

Verde fija 
Roja fija 
Destellos verdes 
Destellos rojos 

AUTORIZADO PARA ATERRIZAR 
CEDA EL PASO V CIRCULE 
REORESE PARA ATERRIZAR 

AERODROMO PELIOROSO 
No ATERRICE 

AUTORIZADO PARA ATERLIZAR 
ALTO 
AUTORIZADO PARA RODAR 
APARTESE DE LA PISTA 
EN USO • 

Destellos blancos . . . . . . . . . . ' . . . . . . ....... ' . REORESE A SU PUNTO DE PARTIDA 
EN EL AERODROMO 

Destellos verdes y rojo> 
SEIQAL DE PREVENCION OENERAL, SIONIFICA QUE EL PILOTO DEBE 
ESTAI¡. ALERTA PARA ENCONTRAR CONDICIONES NO CORRIENTES 

Luz pirot~cnica roja 
A PESAR DE LAS INSTRUCCIONES 
PREVIAS, NO ATERRICE POR 
AHORA ________________ ...... ________________________ .._ ____ ~----------------

=-..oNo constituye autorización para ate· 
trizar, é.st• se dará después con una luz 
verde fija. 

3.2-Prohibición de aterrizar. Un cua· 
drado rojo con diagonale~ amarillas indica 
que están prohillidos los alerrizajes en el 
aeródromo en cuestión, y que es posible que 
dure dicha prohibición (Ver fig. 3) 

fig. 3 
3.3 ~Necesidad de precauciones especia· 

les durante la aproximación y el aterrizaje. 
Un cuadrado rojo con una diagonal amari· 
lla indica que, debido al mal eslado del área 
de maniobras o por cualquier otra razón, 
deben tomarse precauciones especiales du· 
ranle la aproximación para aterrizar o du· 
rante el aterrizaje (Ver fig. 4). 

Fig. 4 

lo color llamativo, preferiblemenle blanco, 
colocada en ambos extremos de una pista, 
indica que esa pista no se puede utilizar. 
Una )( como la descrita antes, colocada .en 
el área de seft1les de un aeródromo indica 
que ese aeródromo no se puede usar ni para 
despegar ni para aterrizar, exceplo e11 caso 
de emergencia¡ en un campo de aterrizaje 
esta seftal estará en el centro del campo. 
(Fig. 7) 

Fig. 7 
3 6 Las senales siguienles indican la di· 

rección que una aeronave debe seguir para 
aterrizar o para despegar: 
a ) Una e T • de aterrizaje, de color blanco 

o anaranjado, significa que la dirección 
a seguir es la indicada por el trazo lar· 
go de la T (fig. 8) 

3.4 Uso de pistas y de calles de rodaje. b) 
Una sena! blanca en forma de pesas de cir· 

Fig. 8 
Un tetraedro de color anaranjado o ne• 
gro por el lado izquierdo, y blanco o de 
aluminio por el lado derecho, significa 
que la dirección a seguir es la indicada 
por la punta o cúspide del tetraedro; el 
tetraedro puede estar diseftado para que 
siga la dirección del viento, cuando el 
viento esté a oo• de una pisla única, o 
cuando el viento esté calmo, se aterriz~· 
rá y se despegará en la pisla denomina· 
da como cpista de viento calmo., que 
será la que se UH durante las condicio· 
nes de viento predominante. (Ver le· 
traedro en Fig. Q) 

co (fig. 5) indica que las aeronaves deben 
aterrinr, despegar y rodar únicamente en las 
pistas y calles de rodaje. 

fig. 5 
3.4 1 La misma senal blanca descrita an­

teriormente, pero con franja~ negras perpen­
diculares al eje de las pesas en las partes re· 
dondas, (Fig. 6) indica que las aeronave. de­
ben aterrizar y despegar únicamente en las 
pistas, pero que las demás maniobras no ne· 
cesitan ser hechas sólo en las pistas o en las 
calles de rod1je. 

Fig. 6 
3.5 Pista fuera de servicio o aeródromo 

fuera de servicio. Una X grande de un &O· 

Fig.9 
3.7 Tráfico hacia la derecha. Una flecha 

ha~ia la derecha, de color llamativo, en un 

J --'--' 
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área. de senales, u horizontalmente en el ex· 
tremo de una pista o franja en uso, indica 
que los virajes antes de alerrizar y después 
de despegar, deben hacerse a la derecha. 
(fig. 10) 

J!ig. to 
3.1. l Una luz ámbar de destellos, colo· 

tada sobre el lecho de una torre de control, 
Indica que ~esde que se enciende dicha luz 
hasta que se apaga se usa tráfico a la dere· 
cha en el aeródromo respectivo. 

4. Senales para dirigir el movimiento de 
las aeronaves en tierra. Las senJ1les aqui 
descritas son para que el encargado de se­
nates las haga mirando hacia lá aeronave y 
situado en la siguiente posición: 

a) Para aviones de tipo convencional: de· 
!ante de la punta del ala izquierda y 
bien a la vista del piloto, hasta que no 
sea necesario hacer más senales. 

b) para helicópteros: en el lugar donde 
pueda ser vislu mejor por el piloto. 

NOTA: Se pueden usar paletas, linternas 
con ex1enslón transparente o antorchas. 

Para llamar al 
avión a un espa· 
cío libre 
Brazos levantados, 
manos arriba de la 
cabeza con las pal 
mas hacia adentro. 

'Virajes:· 

Avance th frente 
\_ . 

Los brazos, algo se· 
parados del cuerpo, 
se mueven hacia •· 
rriba y hacia atrás, 
con las palmas de 
la~ manos haria a· 
tr,s. 

a ) Viraje a la Izq.: Brazo derecho a· 
punta un poco afuera del cuerpo 
hacia abajo, brazo izquierdo le· 
vanlado a la altura del pecho; mo· 
ver el antebrazo iz. hacia a Irás con 
la palma de la mano hacia atrás. 

b) Viraje a la derecha: Lo contrario 
de a), la palma de la mano siem­
pre atrás. Mientras más rápido se 
mueva el brazo en alto, más veloz 
será el viraje. 

b) Sacar tacos: 
Brazos hacia abajo, palmas hacia 
adelante. Mover los brazos hacia 
afuera. 

6. Parar motore1 
Con la mano derecha a ia altura del 

cuello, hacer como si se degollara. 

7. Poner motores en marcha 
Movimiento circular de la mano de· 

recha a la altura de la cabtza, mientras 
el brazo izquierdo apunt1 al motor que 
ae trate. 

6. Rldúéir velocidad 
Brazos hacia abajo con las palmas 
hacia el suelo, se mueven hacia arriba 
y ab~jo varias veces. 

9. Reducir velocidad del motor o 
motores del lado que se i11dica 

Se mueve un solo brazo en la forma 
indicada en la senal No. 8 Se move­
rá el brazo Izquierdo o derecho, seglln 
se quiera reducir el motor o motores 
de la izquierda .o derecha, respectiva­
mente. 

lo. Todo listo 
Brazo derecho levantado a la altura del 
codó, con la palma hacia adelante y ti 
¡>ulgar extendido. 

MARCHA ÁTRAS 

11. Hacia atrds en linea recta 
Brazos por encima de la cabeza en 

posición verlic1l, p1lmas hacia adelan­
te. Se bajan los brazos rápidamente 
hasta la altura de la cintura de y se re­
pite la senat. 

12. Virajes durante la marcha 
atrás 

a) Para virar la cola a estribor (lado 
derecho del avión); Brazo izquier· 
do hacia abajo, brazo derecho por 
encima de la cabeza. Se mueve el 
brazo derecho hasta tenerlo exlen· 
dido a la altura de 1• cintura. 

b) Para virar la cola a babor (lado 
izq. del avión): Brazo derecho ha· 
cia abajo, se mu~ve el izq. desde 
encima de la cabeza hasta la altura 

A l. T O de la cintura. 

Se cruzan repetidamente lcts brazos SE!ilALES PARA HELICOPTEROS (E~ 
por encima de la cabeza, palmas de las VUELO ESTACIONARIO) "· 
manos hacia adelante. (Mientras más 1. Vuelo estacionario 
rápido se crucen los brazos, más re· Brazos 'extendidos horizonlalmenle 
penlina será la parada) hacia los lados. 
---------------• 2. Vuele hacia este lado 

5. Tacos El brazo del lado que se quiere indi· 
a) Poner tacos: Brazos hacia abajo, car se extiende hacia el lado, horizon· 

pulgares extendidos, palmas hacia talmtnle, mientra& el otro se mueve 
atrás. Mover los brazos hacia a- como péndulo en la misma dirección 
dentro. repetida111onte. 
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3. lfacia arriba 
Brazos extendidos horizontalmente, 

palmas hacia arriba. Se suben los bra. 
zas repelidas veces. La rapidez del 
movimiento indica la velocidad del as· 
censo. 

4. Hacia abajo 
Lo contrario de la sena! ctlacia Arrl· 

ba•. Las palmas hacia abajo; hasta 
pegarlas a las costuras de los panta· 
Iones. 

5. Aterrice 
Los brazos cruzados y extendidos 

hacia abajo frente al cuupo. 

APENOICf cB• 

luces que deben ostentar las aeronaves 
1.-Luces que deben ostentar los aviones. 

(Todav!a no hay normas determinadas para 
otras aeronaves diferentes a los aviones). 

NOT A:-Para los fines de este apéndice 
se entenderán por: 
a) Eje longitudinal. El eje que es parale· 

lo a la dirección de vuelo del avión a la 
velocidad normal de crucero, y que pa 
sa por el centro de gravedad del mismo. 

b) Plano horizontal. El que comprende 
el eje longitudinal, y que es perpendi· 
cular al eje vertical o plano de simetr!a 
del avión. 

c ) Planos verticales. Los perpendiculares 
al plano horizontal descrilo en b). 

1.1 Luces de navegación: Las luces de 
navegación que han de ostentarse, de acuer· 
do con 3.1 O, capUulo 3 del Reglamento de 
Tráfico Aéreo, son las siguientes: 
a) Una luz roja sin obstrucción, proyecta· 

da por encima y por debajo de un pla· 
no horizontal en un ángulo de t 10 gra· 
dos, desde !a proa hacia la Izquierda 
(babor~ 

b) Una luz verde sin obstrucción, proyec· 
lada por encima y por debajo de un 
plano horizontal en un ángulo de 110 
grados, desde la proa hacia 1a derecha 
(estribor). 

c) Una luz blanca sin obslrucción, proyec· 
lada por encima y por debajo de un 
plano horizontal, hacia ·atrás, en un án· 
gulo de 140 grados repartido por igual 
a la izquierda (babor) y a la derecha (es· 
tribor). (Ver Fi¡. 10). 

1.2 Intensidad de las luces. Las inlensi· 
dades m!nimas de las luces especificadas en 
1.1 y en 1.1.1, serán las siguientes: 

laz Intensidad en bujfaJ 
Roja de babor !I 
Verde de estribor 5 
Blanca posterior 3 

1.:1 Luces adicionales También se po­
drán instelar luces de guarda de ala, que son 
luces fijas de los colores descritos en 1.1 a) 
y b). Tales luces se podrán usar si no hay 
luces de navegación a menos de 1.80 metro 
(6 pies) de los extremos de las alas. 

2. Luces que deben ostentar los aviones 
en el agua. 

2.1 Para los fines de esla ,ección: 
a) Un avión que se halle sobre la super· 

ficie de.1 agua se dice que está •en mo· 
vimienlo• cuando no está varado ni a· 
marrado a lierra ni a ningún objeto fijo 
en tierra o en el agua; 

b) Un avión que se halle sobre la superfl· 
cie del agua se dice que está cbajo man· 
do• cuando puede ejecutar las manio· 
bras exigidas por este reglamento o por 
el •Reglamento Internacional para la 
Prevención de Colisiones en el Mar•; 

c) La palabra •visible., aplicada a las luces 
qúe se detallan en esta sección, quiere 
decir que se trata de una luz visible 
en una noche oscura con atmósfera diá· 
lana. 

2.2 Las luce$ que se deben oslenlar, de 
acuerdo con 3.10 2, Capitulo 3 del Regla· 
mento de Trá!ico Aéreo, son los siguientes: 

2 2.1 Cuando estén en movimiento. Las 
luces fijas descritas en 1.1 como luces fijas, 
y además una luz blanca fija visible por de· 
!ante en todo un ángulo diedro de 220', CU· 
yo plano bisector sea el vertical que pase 
por el eje longitudinal de la a~ronave, y visi· 
ble a una distancia de por lo menos 3 millas 
marinas. (fig. 11) · 

Excepto: 

1.1.1-Las luces pueden ser fijas o de des· 
tellos, y si se usan las de destellos, se podrá 
ostentar una de las luces adicionales slgulen· b) 
tes: ' ... 

a) Cuando remolque a olra aeronave o em· 
barcación, ostentará además una segun· 
da luz blanca lija (Fig. 12) de la misma 
construcción y carácter que la luz blan · 
ca fija adicional mencionada antes y que 
se halle situada vertlcalmenle por enci· 
ma o por debajo de tal luz, por lo me• 
nos a dos metros (6 pies); 

Fig. 12 
Si va remolcada, oslenlará solamente 
las luces fijas descrit&s en 1.1; 

a) Una luz posterior roja y de destellos que c) 
allerne con la luz posterior blanca de 
destellos. _ 

b) Una luz blanca de destellos, visible en 
todas las direcciones, que alterne con 
las luces verde y roja descrilas en 1.1 a) 
y b), y con la blanca detcrila en 1.1 c). 

Cuando no eslé bajo mando, ostentará 
dos luce.; rojas fijas (fig. 13) colocadas 
donde resulten más visibles, una sobre 
la otra, a una distancia vertical de no 
menos de 1 metro entre si, y de tal na· 
turaleza que se vean desde todos los 
puntos del horizonte a una distancia de 
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por lo menos :Z millas marinas; cuando 1 Dado ea juz¡¡ado Primero Civil del Di1lrito.­
no esté avanzando no ostentar' las lu-1 Mana11:aa, velothel1 de Mayo de mil noveclento1 
ces verde y roja descritas en t.I a) y b). clncuenllocho.-0. Carruqullla.--C. Reye1 o., Srlo. 
L 1 . d . á" 33 as uces ro¡as esenias en este ac pite 
indican solamente que el avión no está 
bajo mando, y que por lo tanto no pue­
de apartarse del lugar en que se en­
cuentra; no se trata de sena! de avión 
en peligro que necesita ayuda. 

fig. 13 
2.3 Cuando eslén anclados. 

a ) Si el avión tiene menos de 50 metros de 
longitud, ostentará- una luz blanca fija 
(fig. 14) en el lugar que sea más visi­
ble desde todos los puntos del horizon­
te. a una distancia no menor de 2 millas 
marinas • 

Fig. 14 
b) Si el avión tiene 50 metros de longitud, 

o más, ostentará en tos lugares en que 
puedan verse mejor, una luz blanca lija 
en la parte delantera y otra luz blanca 
fija en ta trasera (Fig 15), ambas visibles 
desde todos los puntos del horizonte a 
una distancia no menor de 3 millas ma· 
rinas. 

fig. 15 
2.4-Cuando estén varados. Oslentarán 

las luces prescritas en 2.2 y además, una 
luz blanca fija a cada lado, para senatar su 
envergadura, las cuales serán visibles desde 
todos tos puntos del horizonte (en lo posi­
ble) a una dislancia no inferior a 1 milla ma­
rina; además, 2 luces rojas fijas colocadas 
verticalmente una sobre otra a una distancia 
no menor de 1 metro y de manera que sean 
visibles desde todos los puntos del horizonte. 

.DlSPOSlCIONES 

El presente Decreto entrará en vigor al 
dla siguiente de su publicación en e La Oace· 
ta., Diario Oficial. 

::lado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los veintidós dlas del mes de Abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra, 
Marina y Aviación, Al!. Mejla Chamorro, 
Coronel O. N. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1.5458-B/U N9 588978-4 8.00 
Once maftana tre1 de Junio corriente 16o, 1ub11· 

t1r61e finca sub-urbana en e Mot11tepe• 1 nueve 
manzana• y détima, linderos: norté, Oadala Marf1; 
1ur, camino de Batahola enmedio, hacienda Santa 
Ana; orfentr, camino de Batahola enmedlo, r1mal 
del ferrocarril y hacienda S1nta An1; poniente, Em· 
bajada Americana y Plantel de Batahola. 

811e 1ub11t1: Cuatrocientos Cincuenta Mii Cór· 
do9aL 
· Ejecución: fldellna Silva ea coalra Aalonlo Mo· 
relra Hernindez. 

Np 15441-B/U Np 588967-4 860 
Cuatro p. m. diez de Junio próximo, e1te local 1e 

vender' en 1ub11ta al martillo camión Au1ttn u11do, 
modelQ 1953, de cinco tonel1d11, motor 1ei1 cllln· 
dro1 No. 322818, Chulo No. Kawal (233321). 

Oyente po1tur11. 
Ejecaclón de Ollberlo Agulrre Palz, apoderado 

judicial de H. f. Cro11 & Co. Llda. contra francl .. 
co Ouldo Noguera. 

Dado juzgado Segundo de lo Civil del Distrlto.­
Man1gu1, vclntido1 de Mayo de mil novecientos 
cincuentiocho.-franco. H. Borgen.-Thelm1 Sán· 
chez, Secretaria. 

3 3 

N9 15450-B/U N9 588974-4 12.48 
Cuatro tarde próximo trece de Junio ano en cur-

10, local este Jurgado 1ub11t1ri1e mejor postor pre· 
dio urbano ubicado, en al barrio La Cruz o de la 
E1cuel1 de Arte• d' e1t1 ciudad, con1l1tcnte en un 
solar que mide catorce varas de frente por aetcntiu­
na de fondo, bay conltru(da una c111 medlaguas de 
1etenlldo1 var11 de largo, cuatro vaN.1 de ancho y 
cuatro y media vara1 de alto, estructura de madera 
de cuadro, paredes de taquezale1, pito ladrHlo de 
ceme'tito, techo tejas de barro, una media¡u• 1bler· 
ta en el frente donde hay doce cocinas y 1el1 b1fto1 
y dem'• 1ervlcios lnterlore1, comprendido todo 
dentro de e1to1 llndero1: oriente, predio• de'fell· 
pe Barahona y Seba1tlin Trejo1; occidente, 101 de 
jo1~ Roa y Alejaadro Martlnez; norte, coita del 
Ligo¡ sur, Julio Cuadre. 

Ejecución: Comp1flC1 Nacional de ~guros de 
Nicaragua contra Marina Tapia de Morale1. 

Bate de la 1uba1ta: Velote Mil Córdobu. 
Oyense po1tura1 legales. • 
Dodo en el juzgado Segundo Civil del Dl1trlto.­

ManaKua1 velntido1 de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y ocho. L11 cuatro de la tarde.-franco. 
H. Borgen, juez.-jooé Alej, Sallnat C·, Srlo. 

3 3 

N9 15446-B/U Ni> 588971-4 9.00 
Once de la maftana del once de junio próximo 

entrante, 1ub11tar,1e en este De1p1cbet predio rús. 
tlco de cincuenta manzana• situado en Valle Esqui-· 
puh•• e1te Departamento, con pozo y casa y lln­
daatt: oriente, carretera de por medio, finca d'e 
Rosario Moralc1; poniente, 11 de Zac1rí111 PErez; 
norte, la de Roaaldo Rivas Calero: y aur, Oregorlo 
Navarrete y Miguel Mallez. 

Bue 1uballa: Velnllclnco Mil C6rdob11. 
Ejtc11cl6n: De Ermlla Arévalo contra Edmundo 

Ro1tr6n por 1uma de Córdob11. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado juzgado Primero Civil Dl1lrllo.-Managua, 

D. N , veintiuno de Mayo de mil novecientos cin­
euenla y ocho.-0. Carratquilla.-C. Pallala s. Srlo. 

·3 3 

Np 15460~B/U N9 ~18982-4 7.00 

Tres tarde cinco junio próximo eate local, vEndc· 
1e al martillo Automóvil jeep-Wllty1 de cualro el· 
lindroa, modelo 55 con 1u1 cuatro llanta• y una de 
repuesto, nueva1. 

Ejecución: Rleardo Lacayo Oullchrl1t v1. Oul 
llermo y Ml¡¡uel An¡¡el Duarle Enrlquez. 

Oyen1e po1tore1.. 
Dado en Juz¡¡ado Segundo Civil del Dl1lrllo.­

M1nag:ua, Mayo velntitris de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho.-franco. H. Bor¡en.-jo1~ Alej. 
Sallnu C, Srlo. 

3 3 
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N9 15465-8/U N9 588985-· 10.00 
A 111 cinco de la tarde del viernes set1 de Junio 

del corriente 1no1 sub11t1rá1e •1 mejor postor, rú• 
Uca en la comarca del arroyo de Cu1j1chillo, ocho 
manzanas exten1tón, Undante: oriente, finca 1!1· 
quipulaa de Seraplo flete1 Moreno; poniente, Con 
cepclón Moreno¡ norte, camino El Pinol enmedlo, 
Emilio Rermúde1 0dtl~rrez; 1ur1 camino Cuajachl 
llo enmedlo, predio de Edu1rdo y Luis López¡ In•· 
crila en e1te Neei1tro Público bajo No. 26.4631 tomo 
CCCXLlll, lol101 214 a 215, 11iento1 lo. y 2o, De· 
rechoa Re1le1. 

Sub11t1 efectu1r•1e l~cal este De1pacho, dentro 
ejecución singular d~ Margarita Alemán de Robleto 
contra Seraplo .Moreno. 

811t: ' 3.720.50. 
Oyen1e po1tur11 lel{ale1. 
Dado en jnzgaco Segundo Civil del Dl1trlto. -

Managua, veíntitré• de Mayo de mil novectento1 
clncu,nta 'I ocho.-franco. H. Borgeu.-E.. Sotelo 
Borgen, Srlo. 

E.1 conforme.-M1n1gua 1 veintitrés Mayo de mil 
novtciento1 clncuentiocho.-8. Sotelo Borgen, Srlo. 

3 3 

N9 15464 -8/U N9 588984-· 10.00 
A las cinco de la tarde del lune1 nueve de Junio 

de e1te afio en el local este juzgado, 1ubastar&1e al 
me¡or paator rústica en la comarca de San André1 
de a Palanc1,. esta jurisdicción,- de cuafro manza· 
nas de exten1l6a con ch1güite y dos ca111, Unilan· 
te: norte, Delfina Aratca viuda de Sinchez¡ sur, 
Rodolfo Sinchez¡ oriente, Susana Sáncbez de Mar 
lfnez; y occidente1 te1t1mentarfa de juan Inocente 
S6nchez, ~•mino enmedlo; inscrita en el Re¡i1tro 
Público de este Depsrtamento, bajo No. 30.040, 
tomo CDJ1 follo 221, 11lento 2o • Derechos Realea. 

Véndeae en ejecución singular de Marfa Cristina 
Morales contra Domln¡¡o SAnchez y CAndlda Téilez 
de SAnchez. 

811e: ' 6.200.00. • 
Oyen1e po1lur11 leg1les. 
D1do en juz2ado 2do. Civil Di1lrilo. M1n1¡¡ua, 

velatldo1 d,. Mayo de mil novecientos clncuenti 
ocho,-f,anco. H Bor¡en.-E Sote)() Bora:en1 Srlo. 

E1 conlorme.-M1n1gu11 veintitrés de Mayo de mll 
noveclenlo1 cincuenta y ocho. - E. Sotelo Bor­
gen, Srio. 

. 3 3 

N9 15466 -8/U N9 567688-· 13 32 
Once m1nan1 dla vlerne1 1els de Junio próximo 

mu, se venderAn pública 1ub11ta1 local este de1pa· 
cho, 101 biene1 1ir¡r,uienle1: a) Casa y aolar urbano, 
situado barrio Sin Lorenzo, esta ciudad, lindante: 
oriente, calle enmedlo, francltco A. C11tro; ponteo· 
te, José oraz; norte, calle enm,dio, Je•ú• ~ena de 
Df1z; 1ur, Marg1rlt1 Oonz,lez de Membrefto; b) 
finca rúttlca •La E1perancita•, de veintldoa manza. 
n11, con una ca11; lindante: oriente, camino enme­
dlo sitio Sibana Or1nde; poniente, Carloa Miranda 
Sh~r¡ norte, Roque Centeno; y sur, Cecilia Quinte­
ro de Solera; t) finca rú1ttc1 de veinlidoa manza­
nas ,xtenalón, lindante: oriente, camino enmedio, 
1itio Sában1 Grande; poniente, Manuel 8onill1; nor­
te Remlgio Cano¡ 1ur, Tomá1 Lagos; d) Lote cln­
cu'enta manz1na1, lindanlr: nort,, Campuz1no y 
fnlillo Argüello;,oclente,Campuzano y fl Manlade· 
ro; pc,niente, Emilio Argüello y otro1; aur, La Zorra 
o San francisco¡ e) Lote cuarenticlnco manzanas, 
lindante: norte, camino enmedio, Ro111la de Mun· 
gufa y Ubaldo Benedict¡ oriente, Leonardo C6cere1¡ 
1ur,.C1rlo1 Mlr1nd1; poniente, ejfdo1 de f.I Viejo¡ y 
f) Lote cu1renlicinco m1nz1na11 lindante: norte, 
Hamón Altamh·ano y San Pedro¡ oriente, f.mllio Ar· 
gütllo; 1ur, Ramón Allamirano y San Pedro¡ y po­
nientr, camino enmedio, Ro111fa de Mungu(a. 

8a1e remat': Ochentlslete mil tre1ciento1 cÓrdo 
bat. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicara¡¡ua. 

Ejfcul1do1: Carlos Miranda Shnr, Elita C1no de 
Mlnnda, Estela Cano de Sánchn y Roberto Cano 
Martlnez. 

Oyen1e po1tur11 le¡ale1. 
Dado juz¡¡ado Civil Oi1lrlto. Chin1ndef¡•, Mayo 

veinticuatro mil noveclento1 clncuentiocho-Carlo1 
Alberto Lópn, Secretarlo juzg1do Civil Distrito. 

3 3 

No. 15467-8/U-M/C 
Tre1 tarde once junio próximo rem1t1r61e en ri­

te Juzgado predio rústico cu1tro m1nzana1 c1bida 
má1 o menos, 1ituado barrio La Cuchilla de Apom­
puá. e1ta juri1dicclón, limitado: 1ur y oriente, pre· 
dios de Teófalo Soto; norte, predio Dr. Oilberto 
Bendai'la¡ r;niente, río El Saltito por cuerda. 

Ba1e de rematr: Do1ciento1 ºCórdobas. 
Ejecución: Matllde Mojica 1 conlra Arcadia Mojica. 
Oyen•~ podore1. 
Dado juz¡¡1do Local Civll.-Dirl1mba, veinte y 

dos de Mayo de mil n0vecienlo1 clncu,nta y ocho. 
-Pedro J. PéreL-Anlb1l Oulh!rrez C., Srlo. 

3 3 

N9 15168-8/U N9 567693-· 6.IO 
Diez mailana trece junio entrante, 1ub11t1rá1e 

mejor po1tor ca11 y 1ol1r f.I Viejo, barrio La Palma, 
llbdante: oriente, calle, S1nto1 Paniagua¡ occidente, 
Hicardo Palma; norte, Nicolás Medina; 1ur1 calle, 
ValenUn Guerrero. 

Quien tenga tnteré11 preséntese a esta oficina. 
Juzgado Partición. Chlnandega, veinticuatro Mt• 

yo mil novecientos cincuenta y ocho.-Carloa Moll· 
01.-Jo1é francisco Sotom1yor1 Srio. 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 15208-8/U N9 566599-· 7.60 

Diego M1nuel Rulz 8orberena, 1ollcita Titulo Su· 
pletorio aolar e1t1 Vill11 de doce v~raa de frente 
por treinta y 1el1 de fondo d'ntro estos llnd«o1: 
norle, calle en medio, Victoria Alfaro; 1ur •. Alejan· 
dro Noa:uera¡ oriente, MJ¡uel Male1prn Nav11¡ 1 
poniente, lgnacla Brenes .. 

Quien tenga derecho, opóngase término leg1I. 
Dado en Tipltapa, a 101 veinticuatro dfaa del met 

de 4bril de mil noveclento1 cincuenta y ocho -
Te1tado·-dleci1lete••RO vale. Entre llnea--velnll· 
cuatro, vale.-Bernab6 Ouerrero B., juez Lllcal de 
lo Civil. 3 3 

N9 15148- 8/U N9 5178'16-· 7.36 
Jo1~ Tomb Fl¡¡uero1, Quilai!, pide Titulo Suple· 

torio propled1d ubic1d1 Naranjo, aquella jurisdic­
ción, cien manzana• exten1t6n ma1 o menos, cercas 
alambre, cultlvo1: cat~. ¡ufneo11 can1 azúcar, za· 
cate gqlnea y jaragu,, h1y dentro casa mal e1l1do 
"! trapiche, linda: norte, L'zaro florea; sur, Basl· 
lio Herrera; orlent,., L6z1ro flore• y NicolA1 Ou· 
tierrez; occidente, Matr11 Oarcfa y Pedro Aleuera. 

Val~ral1: Do1 Mil C6rdob11. 
Opo1iciones t~rmlno legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocotal1 v'inte Marzo 

mil novecientoa cincuenta y ocho.--Jullo C. M1drl· 
gal.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

N9 15149-8/U N9 5178i7-· 7.78 
Oermín Oaluno Salin11, Qnilall, pide Titulo 

Supletorio propiedad ubicada comarca WiwJlf, 
aquella juri1diccfón1 cuarenta manzana• rxten1lón 
ma1 o meno1, cercas alambre y natural, cultivos: 
c1f~, guineo• y zac1te j1r1gu6 y melina, hay dentro, 
ca11, limitada: nortf', Oermin Blandón; 1ur1 Cre1· 
cenclo López¡ oriente, Felipe Zeledón y R1imundo 
Alegria; occidente, Oerm6n Blandón y Cruz C11-
telióa. 

Vatórala: Un Mil Córdob11. 
Opo1lciones to!nnina le¡¡al, 

f 

'· 
.) 

·~ J 

! 
!~e! .. ~' 

www.enriquebolanos.org


\ 

¡. 

\ 
· i,, , 

-... 

LA OACl!TA-DI ARIO OFICIAL 1223 

_01do juzgado Dl1lrlto.-Ocotal, veinte Marzo 
mil novecientos cincuenta y ocho.-Jullo C. Madrl .. 
gal.-Rey. Zúnlg1, Srio. 

Conlorme.-Reyn1ldo Zúnlg1, Srlo. 
3 3 

Np 15150-B/U Np 517848-11 6.80 
Ell11 Cruz V1ldlvla,__Quilall, pide l'ltulo Suplelo· 

rlo propiedad ubicada aquella jurisdicción, do1cien· 
' t11 man1ana1 'xlcntión m11 o meno11 cerc11 1l1m 

bre, cultivada con zacate guinea c.n parte, llmltada: 
norte, A1cenclón Herrera y Fellciano Outifrrez¡ sur, 
Antonio Córdob1; oriente, florencto Rivera; occl· 
denle, Wence1J10 Torre1. 

V1lór1lo: 001 Mil Córdobu. 
Opo1lcione1 término legal. 
Dado juzgado Di1trfto.-Ocot1I, veinte Mano 

mil novecientos cincuenta y ocho.--julJo C. Madrl· 
gal.--Rey. Zúni211 Srio. 

Conlorme.-Reynaldo Zúnlg1, Srio. 3 3 

Np 15157 M/C 
f~llx Pedro.Sánchez Boca, 1ollclla T!tulo Suple­

torio predio urbano tre1 1ol1re1, cata h1blt1clón, 
cer.:ado, ltnd1nte: oriente, Ro11 lópez¡ occidente, 
P•trlcio Roch•¡ norte, francilco Pagu•g•; y 1ur, 
C•lvarlo, calle enmrdio. 

Valor: Do1ciento1 C6rdoba1. 
Oyen1e opo1icfone1. 
Juzg1do Locol -J1l1pa, diez y siete Abril mil no· 

veclenlo1 cincul!'Ull1lete. -R. Rodr!guez C., Srlo 
3 3 

MARCAS DI! FABRICAS 
N9 15342-B/U Np 566656-4 7.24 

Che1ebrou¡¡h-Pond S' Jnc., de la ciudad y E1l1do 
ele New York, E1t1do1 Unidos de América median­
te 1poder1do Henry Caldera P1llat11 Agente de Mar­
C•t de f6brlc1 y P1teate1 de Invención de este do­
micilio, 1olklt1 registro eah Marco de fábrica y Co 
mercio: 

FRENESI 
Par•: Todo1 lo.>1 productoa comprendido• en la 

Cl••e 7, (Co1metlco1, perfumes y p1ep1raclone1 p1-
r1 el toc1dor). 

Oyente opo1tclone1 término legal. 
Minl1terio de EcQnomra.-M1n1gu1, D.N., diez de 

Abril de mil novecientos cincuentiocho.-Noel Je-
rez B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 15343-B/U N9 566656-4 7.80 
Sunbeam. T1ibot Llmiled, de 11 ciudad de Coven­

try, Condado de W1rwick1hire, lngl1terra, medl1nt' 
apoderado Henry Caldera P1llal1, Agente de Mar 
c11 de fiibrica y Patente• de Invención de e1te do­
micilio, 1ollcita re1i1tro e1ta1 M1rc1a de f'brlca y 
Comercio: 

SUNBEAM 
Para: Vehlculoa de motor, ch11l1 y 1rmazone1 de 

-vehfculo1 de motor y partes y acce1orlo1 de t1to1 
producto• pero 1in abarcar moticlcleta1 y carro• la­
terale1 y 1u9 p1rte1, Cl11e 22, (Vthrculo1). 

Oyente opo1lclone1 término legal. 
Mini1terlo de Economr1.-Man1eua, D.N., diez de 

Abrit de mil n&vt>ciento1 cincuentlocho.-Noel Je-
rez B., Oficial Mayor. 3 2 

Np 15344-B/U Np 566658 -4 7.36 
Cu1hman motor Wo1k1, lnc., de 11 ciudad de Lin· 

coln, Condado de Lanca1ter, Edado de Nebra1ka, 
Estado• Unido• América mediante apoder1do Hen­
ry Caldera Pallai1, Agente de Marca• de Fábrica y 
Patente• de Invención de este domicilio, 101iclta re· 
&i•tro e1t1 Marca de fabrica y Comercio: 

CUSHMAN 
P11r1: Todo1 101 producto• comprendidos en la 

Ciue 22, (Vehículo'). 
Oyente opo1lclonc1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Man1gua, D.N., diez de 

Abril de mil novtciento1 clncuentiocho.-Noel Je-
rez B., Of, Mayor. 3 2 

Np 15345-B/U Np 566658-4 740 
Pro-Phy-L1c-Tlc Bru1h Comp1ny, de la ciudad 

de Northamplon, Estado de Ma11achn1etl1, E1tado1 
Unidos de Amérlc1, medi1nte apodtr•do Htnry Cal· 
der1 Pall1l1, Agtnle de Marcas de f6bdca y P1tea· 
te1 de Invención de e1tt dontlclllo, 101iclt1 rtgi1tro 
e1ta M1rca de fábrica y Comercio: 

DOUBLE DUTY 
Paro: Cepillo& de diente• Cl11e 32, (l:1cob11, Ce­

pillo& y Scaudldoreo o Plumeros). 
Oyen1e opo1lcione1 tirmino legal. 
Minilterlo de Economfa.-Managua, D.N .. vtlntltre1 

de Abril de mil noveclento1 cincuentiocho.-Noel 
jerez B., Oficial M1yor. 3 2 

Np 15346-B/U NQ 566659-4 7.60 
Ron1on Corporation, de la ciudad de Nt watk, Et· 

lado de New Jer1ey, E1tado1 Unidos de Améric•, 
mediante apoderado Henry Caldera P1llai1, Agente 
de Marca.1 de fibrica y P1tente1 de Invención de 
este domicilio, aolicita regiatro e1t1 Marca de fábrl· 
ca y Comercio: 

RONSONOL 
Para: Todo1 lo1 producto• comprendidos tn la 

Cl11e 8, (Producto• Qufmico1 lndu1tdale1}, Parlicu· 
larmente Incluyendo Combu1tible1 para fncende­
dorn de Clgarrilloa. 

Oytn1e opo1iclont1 término legal. 
Minllterio de Economía.- Managua, D.N., vefntl .. 

tre1 de Abdl mil noveciento1 cincut.ntlocho -Noel 
jerez B., Oficial 11\ayor. 3 2 

Np 15347 - B/U Np 566659-4 7.40 
The Dow Cbemlcal Corpora1fon, de la ciudad de 

Mldl1nd, !:alado de Michlgan, l:1t1do1 Unldoo de 
América mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, 
Agente de Marca1 de fábrica y Patente• de Inven­
ción de cite domicilio, aollcila regi1tro e1ta Marca 
de fábrlc1 y Comercio: 

NARLENE 
• Para: Todo1 101 produrto1 comprendido en la 

Cla1e 8, (Productos Qulmico1 lndulfri1le1), Parti­
cul1rmtnte Incluyendo lntoxic1nte Químlcoa y for 0 

mulacione1 de ellos que Incluyen produttoa orga­
nico1 conteniendo foaforo para usarse como p1ra1I· 
ticida, e1pecialmente como ln1ec!ticid1. 

Oytnse opo1iclone1 término legal. 
Mini1terfo de Economfa.-M1n1gu1, D.N., vtlnll­

tte1 de Abril de mil noveciento9 clncuenliocho.· Noel 
Jerez B., 01., Mayor. 3 2 

Np 15348-B/U Np 566660-4 7.36 
American Cyanamld Company, de 11 ciudad y 

e1tado de Nrw York, t::1ta.do1 Unidos de Am~ric1 1 
mediante apodtrado.Henry Calder1 Pall1i1, Agente 
de Marca• de fábrica y Patentes de -Invención, de 
este domicilio, aoliclla regi1tro e1ta Marca de fá· 
btica y Comercio: 

ACRONIZED 
Para: Todo1 lot productos comprendido1 en la 

Clase 49, (Alimento• y 101 lneredlentea). 
Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Minilterio de Economla.-Managua, D.N.1 veinh! 

y uno de Abril mil novecitnto1 cincuenliocho.-Noel 
jerz B., Ollcl1I M1yor. 3 2 
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N9 15149- B/U N9 566660- t 7.44 
Olla M1thie1on Chemic1l Corpor1tion, de la clu· 

dad y Estado New York, E1tado1 Unidos de Améri· 
ca, mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, A• 
gente de M1rc11 de fábrica y Patentes de Invención 
de este domicilio, solicita reglalro esta Marca de fá· 
brlca y Comercio: 

DUMOGRAN 
Para: Preparaciones conteniendo hormonas. vita· 

minaa y mineralea, llate O, (Productos Medicin1le1 
farm1céutico1). 

<>yense oposiciones término legal. 
Minllterio de Economfa.-Managua, D.N, veinte y 

uno Abril de mil novecientot cincuentiocho-Noel 
jerez 8,1 Of., Mayor. 3 2 

N9 15350-B/U N9 566661-4: 7.80 
American _home Product1 Corporatlon, dt la ciu· 

d1d y E1t1do de New York, f1tado1 Unldot de A­
mérica, medi1nte 1poderado Henry Caldera Pall1t11 

Agente de M1rc11 de fábrica y Patentes de In ~en­
clón, de este domicilio, 101iclta registro esta M1rc1 
de fábric1 y Comercio: 

DRISTAN 
Para: Una prep1ración medicln1I para el trata­

miento tintomático de enfermed1de1 de lat vla1 rea· 
pir1tortas, Clase 9, (Productos Medicinales y far­
m1céutlco1). 

Oyen1e oposicione1 térml no legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veinti­

uno de Abril de mil novtclentos cincuenta y ocho.-
Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 151~1-B/U N9 566661-lf 8.40 
N. V. Philipo, Oloellampenlabriken, de 11 ciudad 

de Etdenhoven, Holanda, medlante apoderado Hen­
ry Caldera Pallas, Agente de Marca• de fAbtlc1 y 
P1tente1 de Invención de e1te domicilio, solicita re· 
¡litro e1t1 Morca de fábrica y Comercio: 

PHILISHAVE 
Para: Aaparatos eléctrlcot, 1par1to1 eléctricos de 

1feitar y parles componente• de todo1 estos arlfcu­
lo1.-Cl11e 24.-Cuchfllas para navajas de seguridad 
y apar1to1 de seguridad para afeitar, cuch1ll11 y 
miembro• cortantes para 1p1rato1 eléctrico• de 
aleitar.-t:':l11e 26. -

Oyen1e oposicione1 término legal. 
Ministerio de Economra -Managua, D. N., dieci­

nueve de Abril de mil noveclento1 cincuentiocho.-
Noei jerez B., Oficial M1yor. 3 2 

EMPl..AZAMIENTO 

Senores: José Molina, Plo Zamora, An­
selma Quesada, juliana Orozco, Tomás Del· 
gado y demás condueftos de ignorada resi­
dencia: 

Se emplaza a Uds. para que denlro de 
quince dlas contados desde la publicación de 
este emplazamienlo en -La Gacela, comparez­
can a eslar a derecho en la demanda suma 
ria de Cesación de Comunidad que contra 
Uds. y olras personas ha promovido el Dr. 
J. Venancio Berrlos, como apoderado del 
Dr. Crisanto Sotomayor, soltero, médico y 
cirujano, y de Dófta Aguslina Loire de Mer· 
lo, viada, de.oficios doméslicos, ambos ma­
yores de edad y vecinos de Managua, para 
que se ponga fin a la comunidad exislente 

en los sitios San Francisco y Sanla Teresa, 
jurisdicqón de La Paz Vieja de este Depar­
tamento, el primero lindante: orienle, !erre· 
nos que fueron de Marcos Aguitar; ponienle, 
sitio San Anlonio; norte, camino real de 
León al sitio San Nicolás y linea férrea; y sur, 
silio Chávez; el segundo linda: oriente, si· 
tios Chávez y Santa Teresa; poniente, Sole­
dad y Santa Rosa; norle, San Antonio; y sur, 
sitio Chávez. 

Se les hace en esla forma el emplazamien­
to por ignorarse la residencia de Uds. según 
la demanda interpuesta anle esle Juzgado, 
todo bajo apremio de rebeldía si no compa­
recen. Seftalen casa conocida para notifica· 
ciones esta ciudad. 

Juzgado del Distrito del Crimen y Civil 
por la Ley. León, veintidós de mayo de mil 
novecientos cincuenliocho. Las diez de la 
manana.-frandsco Meléndez Oómez- Mil· 
ciades Reyes, Srio. · 

J 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dlu, excepto 101 le1tivo1 
OFICINA Y ARCHIVO. 

Imprenta N1cion1l-Teh!lono Np 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de 11 Su1erlpcl6n 
Pua 11 Repúbllca1 

Número del dla t 0.20 Por trimestre .• t 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por 1erne1tre. • • 25.00 
Por mes • • • • • • • 5.00 Por .aflo • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USI 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

Por la publlcaclón de cli1i1, tres c6rdoba1, por ca· 
da pul¡ada cuadrada de una basta tre1 in1erclone1. 

Por la publicación de avi101, edtcto1, c1rtele1 
y dem'• documentos que 1e publiquen de cualquier 
claac que 1e1n, seis centavos de córdoba por cada 
una de la1 primeras cincuenta palabra• y dos ceo· 
tavo1 de córdoba por cada una de laa excedentes¡ 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera veE. Por la1 publicaciones 1lgutente1 
ae cobrar' la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e higa debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente1 con au respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, se1ent1 c6rdoba1, 11 primera vez 
las 1lguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo• paa:o• anteriore1 serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa­
ceta•, y en 111 demás partea de la República en 111 
Adminlstracione1 de Rentas o A¡enciaa ·fiscale1, 11 
si ae tratara de edictos, avl101 o carteles cuyo valor 
se c1lcula por palabras, y en la1 Admialstraclone1 
de Rentas en 101 dema\1 caso1. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
c1rtele1 lo1 remitirá junto con 11 boleta a Ja Direc­
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la bolet1 esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros casos, el interesado r,re1ent1rá o remitirá a 
la Dirección de •La Oaceta• 1 publicación que de· 
Ha bacer acampanada de la boleta respectiva. 
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